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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 
 

catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

REF: 63001311000220230033400 – DIVORCIO MUTUO ACUERDO 
SOLICITANTES: GLORIA PATRICIA RAMIREZ HERNANDEZ Y ROBERT 
ALBERTO SALAZAR 

 
 

Por reunir los requisitos de Ley, se ADMITE la presente demanda de DIVORCIO 

POR MUTUO ACUERDO instaurada por Gloria Patricia Ramírez Hernández Y 

Robert Alberto Salazar, a través de apoderado judicial; como consecuencia se 

DISPONE: 

 

1. A la presente acción imprímasele el trámite de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA consagrado en el numeral 10 del art. 577 del C.G.P. 

 

2. Ténganse como pruebas los documentos aportados con la demanda. 

 

3.  Autorizar al estudiante Diego Pablo Galeano Martínez para que represente 
a la señora Gloria Patricia Ramírez Hernández y el señor Robert Alberto Salazar 
de acuerdo a el poder a ellos conferido. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ 

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Armenia - Quindío
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